
. 327. AÑO DE 1835.

Este periódico ule todos loe día», y te sas- 

cribe en Madrid en el despacho de la Imprenta 

Real, y en las prorinciaa en todas las adminis

traciones de Correos.

MIERCOLESAS BR NOVIEMBRE.

precios be suscniroon.

ASo. lidio. Tmmi. U>fO.

Para Madrid... 200 130 Sí M
Para el Reinó. 380 489 ' 80L
Para Canarias. 400 280 100.
Pan Indias...» 44Q 220 110.

. ^'fcvyn^yviirin^viv>>Vbiiv>i'VifViilwrR%v

ARTICELO DB OFICIO.
S. M. la Rkiisa nuestra Señora, su augusta Madre 

la Reirá Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luiu Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante ulud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio' disfrutan en esta corte SS. AA. 
Ira Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

maiiTSKin DK HACICRDA.

,'Rtcdts órdenes.

Exento. Sr.: He dado, cuenta á S. M. la Rusa 
Gobernadora del expediente promovido por D. José 
Marta Rula, escribano actuario del tribunal dé Co
mercio de Granada, con motivo de haber este manda
do que en lugar de escrituras facilitase testimonios de 
las adjudicaciones que sé hicieron á los acreedores á 
la qiiialtra dé D. Franciw»Prlacios y cotnpafiia, cuya 
providencia gradúala'el re '.'ido escribano de opuesta 
a lo prevenido en la Real :truccion de 29 de Junio 
de 1830 para la recaudación del derecho dé hipotecas; 
exponiendo los perjuicios qué iha á Sufrir la renta del 
papei sellado, por el menor valordd papel en que ae 
extendían los testimonios, y el dé mayor cuantía que 
corresponda á las escrituras; y consultando si incurrí-. 
ría en responsabilidad cumpliéndolo mandado por el 
expresado tribunal. Enterada S. M., y teniendo en 
consideración la detenida instrucción dada i este asun
to con loa dictámenes de las direcciones generales de 
Arbitrios de Amortización y dé Rentas estancada*, de 
loa aaeaores dé la superintendencia general de la Real 
Hacienda , y de la sección de Hacienda del Consejo 
Real de España é Indita, ae ha servido declararque 
los tribunales de Comercio, cómo cualesquiera otras 
^endesso en cuestión, están en libertad demandar dar 
testimonia* ó escrituras públicas en forma , y que los 
escribano* no tienen responsabilidad en ,cumplirlo. Pe
ro con el fin de que eii el uso 6 ejercicio de esta liber
tad se alejen loa perjuicios que de ella pudieren resul
tar i lo* contratos, a. los particulares y í I» Real Ha
cienda, ha tenido á bien S. M. mandar que las escri- 
turasy testiroonioasurtan indistintimente iguales efec
tos de justificación de pertenencia en la adjudicación, 
siempre que loa testimonio! se extiendan en el papel 
sellado correspondiente, de conformidad con el espíri
tu delartfculo 44 de la Real cédula de 12 de Mayo de 
1824 , por ser documentos de títulos de adquisición por 
adjudicación; quede ellos ae tome razón en las ofici
na*'dé hipoteca* como si fuesen escritures, con suje
ción al pago de alcabala;¡jr' del impuesto del medio por 
100; que los autos en que se providencie que se den 
tales testimonios se reputen y/téngan por protocolos 
de‘donde deben Mearse los insertos; T que los escriba
nos queden obligados advertir á los interesados la 
precisipnAe pagar el impuesto de hipoteca, y á pasar 
a lo* administradores de partido la nota de la [wrsooa 
i cayó favor te otorga, de la'calidad de la finca que 
varía de dominio, y de su valor si constase. De Real 
órden &c. Dios guarde Ste. Madrid 26 de Octubre de 
183ó.=Mendizabal.=Sres. directores generales de Ren
tas Reales.

He dado cuenta á S. M. la Reirá Gobernadora 
déla consulta deV. S. dé 26 de Octubre último,en que 
manifiesta haber encargado al intendente de esta pro
vincia, que proceda á la recaudación del ramo de dé
cimas de .ejecuciones, como renta que es del Estado, 
según lo prevenido en el Real decreto de ÍG de Febre
ro de 1824, inatruccion general de 3 de Julio del mis

mo, y en el artículo 4? de |a ley de presupuestos de 26 
de Mayo último- Enterada S. M. se na servido aprobar 
eara medida, y mandar que queden suprimidas todas 
las receptorías ó. depositarías particulares de este'ramo; 
en virtud de lo mandado en el artículo' ó. de la misma 
ley de presupuestoa; que igualmente quéde suprimido 
el juzgado ó conservaduría de décimas: que el juez con
servador entregue en la tesorería de rentas de esta pro
vincia las existencias que haya en poder de su deposi
tario; que rinda cuentas al tribunal de contaduría ma
yor, pasando á la intendencia todos los papeles y regla- 
memos que se hallan en la conservaduría, escribanía 
y depositaría de décimas, para que se recauden iaa pen
dientes de cualquiera época, que sean; y que de loa 
fondos totales de las demas rentas se satisfagan los suel
dos de los éscribanos, alguaciles y porteros que los co
bran de los productos de décimas, abonándoles desde el 
dia siguiente al qué acrediten haberles dejado de pa
gar, hasta que en la próxima legislatura se compren
dan estas sueldos en el presupuesto del respectivo mi
nisterio. De Real ótden &c. Dirá &c. Madrid 8 de No
viembre dc l83ó.=Mendizabal.=Sr. director general de 
Aduanal.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRAÑÓ ERAS.

■RAtlL.

Rio Janeiro 6 de Julio»
Di lot 10! ¿¡potados que componga nuestra Cáma- 

n actual» apenas 20 pertenecen i la primera legislatura, esto 
es, | la que dió principio ásus tareas en Mayo de 1826, y i 
cuya sombra empezaron ¿adquirir fuerji en el Brasil las ideas 
liberales. Entre los 101 hay 45 que fueron parte de la segun
da legislatura instalada en Mayo de 1830: durante estas se
siones as verificó Id revolución de 7 de Abril, de modo que 
mu de la mitad de los individuos que componen la Cámara 
actual son extrafio* á lu dos legislaturas anteriores, y en el 
corto espacio de ocho afios poco mu ó menos, de 100 miem
bros de la Cámara electiva, 80 pasurio á la vitalicia, morirán 
ó perderán el aura popular. D¿ los mismos 20 que resistan i 
aquella prueba, tres ó cuatro eiperimentarán intermitencia en 
el fcvór del pueblo, no habiendo sido electos para la segunda 
legislatura nacional Un movimiento tan acelerado debe dejar 
atrk á muchas notabilidades políticas de nuestra ¿poca.

( Aurora Jluminenrej

_jSegun se ve por los prmupuestos del «fio económico de 
1834 á 1835, la recaudación general de las rentas públicas en 
todo ti imperio produce las cantidades siguientes, desprecian
do en cada provincia toda suma que no llegue á un millón
de reís:

Provincias. Millones de reís.

Bahía............................... ................................ 2190
.............................. .. 1201

Mirefion......................
________

................................ 609
:....................... .. 26i

Tarabita. ............ .......... ................................ 133
................................ 105

Scrcgipe...........................
Piauhi. ............................
Rio Grande del Norte..

................................. 199
................................. 72

78
_____   5833

San Pablo.............. * * • •
Misas generala...............

................................. 762
264

................................ 317
................................ 17

UOJrl'............................ ............................... -

Espíritu Santo................. ................................ 9

Total............................ .. 1234*

Una de las observaciones que no pueden menoe da hacer
te al leer la'presente estadística, es que las rentas da las pro
vincias del Sur exceden i las de Iaa del Norte j del Oeste en 
cerca de 22ÜÜ millonee de reís, no debiendo olvidarnos de que 
las últimas son representadas en el Congreso nacional por 56 
Diputados. teniendo solo 45 las primeras; de loqua ae dedu
ce que las provincias del Norte y del Oíste tienen una pobla
ción considerablemente mayor. Comparados estos doe hecha*, ■ 
que no pueden ponerse en duda , parécenos que carecen de fim- 
damento las declamadonñ dé los escritora de Pemamlxico y 
Bahía citándose quejan de que el Norte y el Oeste cita, mee 
gravados de contribuciones que lo testante del imperio. (Une}

__Tep-^os á la vista periódicoe de Montevideo y otras 
ciudades de la república del Uruguay hasta inca de Junio úl
timo. El Nacional ocupa la mayor puta de tus columnas 
tratando del próximo reconocimiento de la república por Es
paña , y te esfuerza por demostrar á sus conciudadanos que no 
deben tener en poco <1 reconocimiento de le antigua metrópo
li , que afirmara la independencia del país, y iu existencia co
mo nación.

En uno de aquellos artículos da el Nacional i la repú
blica 809 habitantes , cílculo que ptrtr- exagerado, si aa 
atiende á qué antea de lea últimas guerras se valuaba en menos 
de 609 almas la población del Estado oriental. lo cierto as, 
que si el Nacional se tomase la molestia de acfiabr la pobla
ción de cada uno de loe departamentos en que está dividida 1* 
república , con dificultad vendría á tacar la suma da habitan
te* que á toda ella atribuye. Ea bien sabido que la diviiioa ad
ministrativa que rige, ha erigido en la república 9 departa
mentos, que ton: Montevideo, Maído na do. Canelón**, $. Joaí, 
Colonia, Soriano, Paiundu, Durazno y Cetro Largo.

En otro número del citado Nacional encontramos cier
tos consejos excelentes á loe escritores de aquel pare, consejos 
que Hinque mas fáciles de dañe que de recibirte, pueden ser 
aplicables á nuestros periodistas , como á los de todo el munido; 
y por lo mismo no nos desdeñaremos de copiarlos en parte ea 
nuestra Aurora: helos aqui:

-Lo que poeile hacer felices á estos pueblos, dica 
el Nocional hablando de los del Uruguay, es ef orden, 
sin el cual la Constitución no será ñus que una fantas
ma de que se valdrán los poderosos para alucinar á loe 
incautos y ponerlos al servicio de sus infames pasiones.

-Ih medio pasito eirtusi que nos sirva de guia este 
proverbio de los sábios. Muy distantes ratanias de exi
gir una imparcialidad imposible, que ni- en la historia 
existe, siendo loa que la afectan personas que á sí mis
ma* no se conocen, ó que con la máscara de Ja hipocre
sía encubren las mas perversas indi naciones. Pero cual-

3u¡era que sea el partido á que perteneciereis, acor
ará que antes de ligaros con él, rá hallabais ligado* 

con la patria |ior nacimiento y educación.
-Al tomar la pluma, tended la vista por el espec

táculo doloroso que presenta la infeliz América; acor
daos de que somos una felicísima excepción, y escri
bid después. La suma de todot Irá bienes es una qui
mera imposible; y un partido que lucha por quedar 
tolo en el campo, ae suicida y perece luego que lo 
logra.

.Clamad por que todos los hijos de la patria ten
gan intervención en loa negocio* del pais; está es una 
condición del Gobierno representativa Pocos en nú
mero ton nuestros hombres de Estado; si decretamos 
exclusiones, muy pronto a gota remo* nuestra estadísti
ca de inteligencia y probidad, y nos ver-moa obliga
dos á tocar en los extremos de la ignorancia y del vicia 

-No saciéis vuestra cólera en los vencidas, ni en 
los que ya no nos pueden ofender: eso es innoble, in
digna de almas bien formadas y fortalecidas con lec
ciones de sana filosofía.

-Guardaos de presentar á vuestros lectores los re
cuerdos de los males pasados, que esto no sirve sino 
para agriar familias, sin producir al pais beneficio 
alguna

-Ocupémonos en lo futuro: lo pasado es del de-



mirar fie U historia: 1os eontemporáneat que totas 
aquel santuario, le profanan»

«Acordaos de que, aunque todos seamos iguales 
ante la ley, os deben merecer el mas profundo respeto 
la virtud» el saber, la dignidad, las canas y ios servidos.

«Hablad siempre mesuradamente: desempeñad la 
misión honrosa de tribunos del pueblo, pero jamas el 
infame y vil oficio de libelistas* No os empeñeis en 
discusiones frívolas, ni en torpes invectivas: no exage
réis cosa alguna, porque, lá exageración es el azote de 
la sociedad.

«Inculcad en buen hora á las autoridades la nece
sidad de que llenen religiosamente sus deberes; pero 
bscedlo con respeto: la soberbia y la altanería dañan 
y no corrigen: la impudencia es el disolvente de todo 
régimen.*

Ciertamente que al leer en el Nacional de Montevideo 
este que llamaremos código periodístico, nos ha ocurrido una 
idea que acaso no será del todo inútil. Quería el célebre juris
consulto Bentham que en las paredes de los salones de las asam
bleas legislativa», se escribiesen en letras grandes los'artículos 
mas espútales del reglamento interior;» para quefuese mas fá
cil que voUiese al órdenel orador' que habie ftUido i et i Y 
por qué no desear que en toda» las redacciones de periódicos se 
hallasen grabados en bronce, ya que ño en oro purísimo, los 
eenssfos del periodista de Montevideo? (.Idem.')

AFRICA. , . '

Argel 22 de Octubre. :
Hace algún tiempo que sabia Abdeí-Kader por tus emi

sarios qué se preparaba la expedición de Mascara, y con el óV 
jeto de distraer la atención dé nuestras tropas, reunió alrede
dor de sú teniente en Meliána todas las tribus que reconocen 
su autoridad, como también los stadjutas ylos diferentes ára
bes del otro lado deí Atlas. Esta facción era tan numerosa ¿ 
inspiraba tal confianza á nuestros enemigos , que creyeron ha
cernos dirigir Jas tropas de la expedición de Oran en auxilio 
de la división de Argel. El mariscal preparó en silencio una 
expedición,'que salió dé aquí el sábado 16 del corriente. Desdé ' 
entonces nada había traspirado acerca de su resultado*, pero 
el mariscal dijo: en Noviembre ya no habrá stadjútas: y en 
efecto, se ha cumplido su vatícinia J

Ahora sabemos que la cipedicion vuelve esta tarde , y que 
durante esta corta campaña los árabes han sido sorprendidos,' 
y que te la han arrebatado las p'ezas de artillería perdidas en 
clMacta. No podemos calculir-elnúmerode los muertos ni 
podríamos dar una idea mas exacta de la expedición que anun
ciando que se han hecho 200 prisioneros en una guerra en que 
nuetros toldados Dó.acostumbran hacerlos. La tribu de Maza- 
ya ha sido destruida, abrasada» sus míese», arrebatados sus ga
nados : el desorden, la consternación eran tales, que varias tri
buí cpmpucstas. de mil familias se han separado de Abdel-Ka- 
dar, y puéstosé bajo el dominio del nuevo Bey que hemos 
nombrado, él cadí Ibrahim. Ayer un ginete árabe que escapó 
de la destrucción de sus compañeros, pasando por Bélida para 
llegar i las montañas,respondió á las pregunta que le dirigían 
los habitantes de esta ciudad: ¡CastigueDios con su maldición 
él que nos ha hecho tomar lis armas contra los franceses!

Se dice que el teniente de Abdeí-Kader ha huido al de
sierto.

• A. consecuencia de haberse cogido alguno» papeles al 
marabuto que ha caído prisionero, han sido presos algunos 
■torpe.

Rtbey dé Medeah está en su capital ; ha sido recibido

?arlos cadísy los muid» como gobernador en nombre de la 
meta. .

r' 'Sé anuncia definitivamente la ocupación de Bélida des-' 
poes dé la espedicion.de Máscara. (Moniteur Algerien.)

' TURQUÍA.

Constantinopla 7 de Octubre.

El Principé Mtlosch va a salir de un momento á otra La 
Puerta, ha aprobado todos sus planes futuros de gobierna Si 
sabe que las turbulencias de Samas toman un aspecto seria

-Tftt insurgentes procedentes de Bosnia infestan nueva
mente las fronteras de Austria, y se han enviado hacia ellas 
fuerzas militares considerables, (Moniteur Ottoman)

Smirna 14 ó Octubre.
Acabamos de saber de Constantinopla que i virtud de re- 

prcwntactoncs del internuncio austríaco, la Puerta ha renun
ciado provisionalmente á su proyecto de prohibir á los buques 
de vapor francos la travesía entre nuestra ciudad y la capital 
del imperio. Parece que el Saltan mismo trata ahora de hacer 
un ensayo por su propia cuenta con buques de vapor que com
prará en Inglaterra; pero es de presumir que todos Jos minis
tras francos se reunirán por el interés de Europa, y harán 
anémicas representaciones sobre este negocia Los disgustos i 
qué han estado expuestos en Constantinopla los dueños dé bu
ques de vapor destinados á nuestro puerto, han alarmado bas- 
tahte i todos los europeos. (Mere, de Souabe.)

CRECIA. • •

Atenas \bf de Octubre.

Las partidas de ladrones que asuelan .este pais crecen 
cada día «11 número y audacia. Estos malvados declaran que 
no se consideran como bandidos y ladrones, sino como sol
dado» veteranos que no tienen pan, que se baten en defensa 
de tus derechos, y por consiguiente de los de Ja nación.

{Sorteé

JILAS JÓNICAS.

Corfú 12 de Octubre.
Reprimidos ya los alborotos de Albania, se encuentra 

desembarazado él gran Señor para dirigir su atención á los Es
tados berberiscos y>á Mehemet-Alí.

Según noticias la Puerta hace grandes armamentos en 
Constantinopla; y ai bien se asegura que su principal destino 
es contra Trípoli, puede ser que se dirijan contra algún otro 
punto.. - r

Mehemst-Alí no debe descuidarse, porque no bien el Súr
tan se encuentre en mejor estado, reivindicará sus derechos de 
soberanía en la Siria; y el espíritu de los sirios» que diariamen- 
mente sé pronuncian mas y mas contra Ibiahim-bajá¿ prueba 
hasta la evidencia que S. Á. .no tendrá que vencer grandes di-' 
ficultades para la reconquista dé aquel país. Fuera de esto, st 
este Principesa resolviese á uoa tentativa contra la Siria, po
dría contar.con una cooperación indirecta de la Rusia.

En él caso de un rompimiento entre la Puerta y Mehe- 
met, no hallaría este apoyo entre las dos Potencias marítimas, 
cuya alianza estriba en una base tan débil, y que seguramente 
no seunirianpor complacer ¿Mehemet. Casi puede vaticinar
se qué en tal caso la Inglaterra ó la Francia seguirían el éjem- 
plo de la Rusia, y auxiliarían, á la Puerta, mediante áque la 
gran influencia de la Rusia sobre la Turquía solo podría para
lizarse por éste medio!&:por el de hostilidades;, medio á que no 
tendrían gana de recurrir ios gabinetes de París ni Londres.

Jamis ha^jercrda-Potcnciaj^lguna sobre otra ascendiente 
mayor que el que tiené^TRusia^enTurquía, poríjue prescin
diendo de ia gran preponderancia material de la Rusia en com
paración del imperio otomaoo, el gabinete de S. Petersburgo 
ejerce en el divan una influencia moral tan grande que asom
bró á. lord Durham. Se nos asegura también que cuando el 
Sultán rogó á este diplomático que cumplimentase á Nicolás, 
no le contestó sino con inclinaciones de cabeza.

' De todo esto resulta que si las dos Potencias se persuaden 
de que es necesaria la Puerta para el equilibrio político de la' 
Europa, y quieren ganar nuevamente terreno en Turquía, no 
lé queda otro medió que obrar como la Rusia, et decir, apo
yar al Sultán contra Mehemet. (O. 4* Augsbourg.)

IÍ1NANARCA.

Copenhague 17 de Octubre.
El gobierno te ocupa en la emancipación de loe negroe 

en las islas de la India occidental, pertenecientes á rata reina 
(Ganette de Danemmrck.)
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FRUSTA.

. Berlín 29 de .Octubre.
El Emperador de Rusia, después de haber pasado una gran, 

revísta á todas las tropas acantonadas en Varsovia, ha salido 
el día 20 de esta ciudad para trasladarte á Kiel,

Por carta* de Odessa sabemos que el gobernador de aque
lla ciudad, conde de Woronzow, ha dado un gran banquete 
á lord Durham. Hubo brindis á Ja salud del'Rey de Inglaterra 
y del Emperador de Rusia, asi como á la cordial amistad que 
subsiste entré loé dos paites. (G. de E. de Prusse.)

HOLANDA.

Haya 28 de Octubre.

La comisión reunida de las dos Cámaras, presidida por 
el conde de Reed-, ha presentado hóy á S. M. el siguiente 
mensaje en contestación al discurso de la corona.

«Señor: Con el mas vivo sentimiento de satisfacción se 
presentan siempre loe Ests'dos generales al abrirse ia legislatu
ra á ofrecer á V. M. el homenagf de su respeto y adhesión; y 
hoy se complacen en poder hacerlo, manifestando su profun
da gratitud por las comunicaciones que en esta ocasión han 
recibido de V. M.

«Si por una parte han sabido con placer que nuestras* re
laciones con las Potencias extrangeras son cada día inas amis
tosas, por otra no pueden menos dé deplorar que Ja situación 
presénte del reino con respecto á las relaciones de la Neerlan- 
dia con la Bélgica que continúan .interrumpidas, no haya ex
perimentado mudanza alguna, y que no se presente perspecti
va mas favorable de concluir un arreglo pronto y digno de Ja 
importancia de estas relaciones que son una verdadera necesi
dad para la nación.*’

Lo Testante del mensaje relativo á negocios interiores no 
es mas que un eco fiel del discurso de la corona, excepto el 
párrafo final concebido en los términos siguientes:

«Teniendo V. M. fijos sus ojos en la Providencia, y tra
bajando unánimemente en cuanto pueda favorecer el bienestar 
de la nación qus representamos, continuamos alimentándonos 
de la dulce esperanza de que este-pueblo, conservando sus ac
tuales privilegios, obtendrá prontamente el reconocimiento de 
sus justos derechos y la satisfacción de sus legítimos deseos.”

------ Cjnrrñ en Hrti*»la«- la noticia deque el mariscal Gerard
ha manifestado que no le es posible aceptar la espada que le 
votaron nuestras Cámaras, aunque no se explican los motivos 
que ss lo impiden. (Courrier belge.)

. , Idem 30.

En las sesiones de la segunda Cámara de los Estados ge
nerales se ha tratado durante esta semana del examen de ios 
proyectos de leyes sobre hacienda, habiéndose adelantado tan
to, que en algunas se ha Uegido al examen déla ley sobre gra
nos. Se asegura saberse ja que varios miembros, sin detenerse 
¿ examinar si el aumento de derechos de entrada sobre granos 
será perjudicial al comercio/se ceñirán á solo ei examen de los 
artículos del proyecto, en atención á que dicha cuestión les 
parece suficientemente clara- para tener ya formada su opinión

sobra alia. Varios miembro* piensan que se adoptará el pro
yecto con algunas modificaciones, puta se le mira como el 
medio único de aliviar á la agricultura sin entorpecer ni per
judicar al comercia Mientras el gobierno reflexiona y respon
de á las observaciones hechas por la Cámara respecto á los 
proyectos dé leyessobre hacienda, varios miembros de ella han 
salido de la capital» (Hansdelsbad.)

ITALIA.

Roma 23 de Octubre.
Él cardenal Bernctti, secretario de Estado de $. S. acaba 

de partir para Ñipóles. Se asegura que se han Entablado nego
ciaciones entre las dos córtcs relativas á la cesión del principa
do de Benevento: pero acaso el viaje del cardenal no tiene otra 
causa que el mal estado de su salud.

Sabemos de Ñipóles que se ha declarado el embarazo de 
la Reina , cuya noticia ha recibido el pueblo con alegría y es
peranza.

Ayer salió de esta capital para volver i Praga el carde
nal de Latíl, siendo todavía un secreto la causa de su viaje.

La noticia de haber penetrado el Cólera en Venccia ha 
; producido! aquí terrible: sensación. Hablase de establecer un 

cordon sanitario enloda la Línea del Po, interceptando nues
tras comunicaciones con el Norte: pero tencmos'espérahzás de 
que semejante proyecto no se realizará.

Días há que nuestra temperatura es la del mas rigoroso 
invierno, hallándose yá nuestras montañas cubiertas de nieve. 
Las aguas dél Tiber han creddo considerablcmente, y ocasiona
do no pocos estragos en diversos puntos. (D. di Roma.)

suiza.

, Berna 27 de Octubre. ■

La agitación que se advierte en nuestros partidos políti
cos para proceder á la elección del tercio renovable del gran 
consejo no ha tenido ejemplo desde que nuestra Constitución 
está en vigor. Esta agitación procedía de la seguridad de que 
el partido aristocrático tomaría parte en la» elecciones. No de
jaba de tener alguna inquietud el Gobierno, sobre todo res
pecto á Berna, en donde él antiguo Gobierno y el patriciado, 
en un tiempo tan poderoso, contaban aun gran número de 
partidarios. Las elecciones concluidas ayer en esta ciudad son 
todas contra el último, las de los cantones urbanos lo son 
igualmente eo el partido del orden establecido; de este modo 
no habrá oposición en el consejo en el verdadero, sentido de la 
palabra; pero se formará allí una nueva oposición raditalqus 
será de poca influencia.

Escriben de Lucerna que la unión católica despliega mu
cha actividad, y vuelve á conmover, las poblaciones.

La obstinación de Basílca (del campo) en su resolución res
pecto á los hermanos Walh, de Mulhaussn, hace creer á 
muchos que. este asunto obligará á la Dieta á arreglar lor es-, 
tablecimientos recíprocos de los cantones bajo principios libe
rales. (Helvetic.)

' INCLATERRA.

Lóndres 7 dé Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por ciento consolidados 91f>
Se lee en el Covrier que los negociantes españoles' se 

reunieron ayer, y nombraron una comisión pira que se encar
gue de recibir di importe déla suscripción de sus compatriotas; 
el mismo que deberá emplearse en la compra de municiones 
de guerra para el ejército español. Los individuos de la comi
sión son los brea. Zulueta, Muriette y Carbón*).

_Eita comisión, dice el Times > está también encargada de 
redactar y remitir al Sr. Mendizabal una serie dé resolucio
nes relativas i manifestar la adhesión del comercio español en 
esta capital al interna adoptado por aquel ministra

FRANCIA*

Parts 9 de Noviembre.
Lonja de hoy. . Cinco por 100 consolidados 108 fr., 35 c. 

fondos españoles: renta de España al 3 por 100,-22: cmpiésti- 
to Real de id., 3óf: renta perpetua de id., 3óí.

Ayer 8 del que rige murió el ministro de Ja Marina, el 
conde de Rigny, de resultas de un reumatismo que subió al 
pecho. (Moniteur.)

-1» Gacpta de Attgsburgo en artículo de Viena con 
fecha de 27 de Octubre da las mas satisfactorias noticias acer
ca de la salud de S. M., quien se propone volver á dar sus au
diencias de miércoles y jueves en las que le había reemplazado 
últimamente el archiduque Luis.

-F.n los últimos periódicos de Nueva-Yorck que acabamos 
de recibir, encontramos la siguiente estadística de los produc
tos de las minas de Méjico.

Minas de Guanajuato.   ................. 1.14/,ó98 ps. fs*
De S. Luis Potosí............... 530,4^3
De Tulla...............................    ÍÓU.UOO
De Jalisco.......................  3ó9,7o2
De Zacatecas.....................................  2.694,4^ '
De Purnanduo........................................ 936
De Guadalajara............................ 593,466 .
Di ciudad de Marte. .............. .... 6,3 50

7.030,080
Del total de aquellos producto» ha percibido el gobierno 

mejicano 146,918 pesos fuertes en razón del 2 por 100 que 
exige de contribución sobre el beneficio de las mina*.

(ConstitutioHfifl.) *

i



ESPAÑA.

■Madrid 17 dt Noviembre.

CORTES.
ESTAMENTO DE PROCERES.

Sesión de este dia.
Se abrió i Ufi doce y medía, y leída el acta de la última 

junta preparatoria, k halló conforme
En seguida te leyó un oficio del Sr. Secretario del Des»

richo de lo Interior, fecha 21 de Octubre anterior, relativo 
otro del .Sr. Secretario de Gracia y Justicia remitiendo, de 
órden dtS.M.1» Reina Gobernadora, y para los efectos 

convenientes, certificación de la sentencia jque recayó en la 
causa del Sr. duque de Zaragoza, formada á virtud de Real 
órden en 17 de Julio próximo pasado por indicios de cons- 

iracion contra el legítimo Gobierno de S. M.» absolviendo 
dicho señor de todo cargo y pena, y declarando que la for

mación de esta causa no perjudica en manera alguna á su bue
na reputación y fama.

Concluida la lectura, y á invitación del Sr.,Presidente, 
el expresado Sr. duque de Zaragoza prestó juramento y ocupó 
su asiento’en el Estamento, como igualmente los Sres. conde 
de Santa Coloma y conde de O’Reilly, cuyos documentos 
fueron aprobados en la última junta preparatoria.

Se leyó un oficio del Sr. secretario del Despacho ds Gra
cia y Justicia, remitiendo de Real orden copia del discurso 
que S. M. ia augusta Reina Gobernadora leyó en el Esta
mento de Sres. Procuradores en el acto ds la solemne apertura 
de las Córte».

El Sr. secretario Miradores manifestó al Estamento que 
el Sr. D. Pascual Enrile no podía acudir á prestar el juramen
to en la sesión presente por impedírselo el estado de su salud¡ 
pero que lo verificaría tan luego como se hallase mas ali
viada

Se leyeron los artículos 22, 23, ó.°, 24 Y 25 del regla
mento, relativos al modo de proceder á la votación para la 
elección de secretarios.

En su consecuencia se procedió á la votación y escruti
nio, habiéndose repartido aquella en la forma siguiente, siendo 
¿4 los Sres. Próceres presentes:

Señores: marques de Miradores 56 votos j conde de Sás- 
tago 47 í marques de E<p?ja 36; conde de Monterron 34; du
que de Rivas 33 ; duque de Veraguas 25; conde de Parsent 3; 
Cafranga 3; duque de Osuna 2; Quintana 1; García Herre
ros 1; Gil de ia Cuadra 1 « Fernandez Navarrete 1 ¡ marques 
di Guadálcazar 1; Cano Manuel 1; Balanza! 1; conde de 
Guaqui 1; conde de Humanes 1;. conde “de Pufionrostro 1, y 
marques de San Felices j.

En su vista, y. habiendo remudóles cuatro primeros seño
rea la mayoría requerida por él reglamento, quedaron electos 
secretarios ios.señores: primero,.marques de Miradores; se
gundo, conde de Sístagp ; teresró, marqués de Espeja, y cuarto 
conde dS'Monterron; quienes ocuparon inmédiatamente sus 
puestos en la mesa. "

Se leyó el artículo'26 del'reglamento, y i consecuencia 
se dio cuenta al Estamento de lo* nueve individuos propues
tos por U mesa para tedactar el proyecto de contestación ni 
discurso de apertura.

Dicha comkion se compone de los Sres. marques de Santa 
Cruz, Quintana, duque de Gor, obispo Posada, obispo de 
Córdoba, Garelly, duque de Osuna, BaUnzat y Alava.

El Sr. duque de Rivas i »A nombre de la comisión 
que ha tenido el encargo de hacer la traslación de este Esta
mento desde el palacio del Buen-Rrtiro á este de Doña Ma
ría de Aragón, tomo la palabra para decir que dicha comi
sión cree haber concluido con su encargo; porque pertenecien
do el gobierno interior del Estamento a la mesa , y acabando 
de nombrarse esta para la presente legislatura, U anterior ha 
concluido ya todas sus funciones , y por consiguiente lo rela
tivo á las obras que ha habido que hacer para la referida tras
lación del Estamento de aquel local á este: por lo tanto la 
comisión pasada tiene que formar sus cuentas y presentarlas al 
Gobierno en puntual cumplimiento del encargo que se le ha 
cometida

«La comisión al mismo tiempo se complace en hacer pre
sente al Estamento el celo, la inteligencia y la pericia de su 
arquitecto de obras el Sr. Otero, como asimismo de los de su 
aparejador el Sr Muela ¡ cuya sola experiencia y talentos son 
los que han podido allanar tantos -inconvenientes y dificulta
des como encontró la comisión pira trasladar y fijar en este 
sitio el Estamento que se hallaba situado en el Retiro: para 
convencerse de esto basta saber que hace hoy veinte y dos 
dias qne se decía misa en este sirio, y todo él era un convento.

' A invitación del Sr. duque de Bailen, el Estamento dio 
gracias i la comisión por el celo con que había desempeñado 
su encargo.

El Sr. Presidente anunció que ínterin la comisión nom
brada para redactar la contestación al discurso del trono no 
hubiese concluido sus tareas, no se reuniría el Estamento, i 
menos que alguna circunstancia imprevista lo exigiese, en cu
yo casó te invitaría á los ilustres Proceres en sus habitaciones, 
coo lo que cerró la sesión de este dia ¿ las dos.

ESTAMENTO DE PROCURADORES.

Sesión de idem.
Se abrió á las-doce, y leídas las actas de la última junta 

preparatoria'y de la sesión régia', quedaron aprobadas.
• ; Se dió cuenta de un oficio del Sr. secretario del Despacho
ds Gracia y Justicia, con que remitía de Real órden copia 
certificada del discurso que S. M. habia leído en la sesión regia. 

El Estamento quedó enterado.
El Sr. secretario Caballero leyó los artículos del regla

mento que prevenían lo que se debía hacer en la sesión de ho»'¡ 
• saber, ci 2a,29, SO, 31 y 32 del título 3.°

ElSr. Presidente dijo que en consecuencia de lo prevenido 
*n el reglamento se procedía á la votación.

1803
El Sr. Beldar «Me parece que loe Sres. Procuradores, 

cuyos poderes están aprobados, deberían prestar el juramento, 
porque sin este requisito no podrían votar. En el afio pasado 
te verificó asi, ademas de que yo no creo que la presidencia 
ínterin? haga que esta sesión no sea considerada como cual
quiera otra, y que no se pueda en ella recibir el juramento á 
los señores que no lo hayan prestado, á fin de que tomen par
te en ia votación. Por Jo tanto creo que los señores que no 
hayan jurado deben hacerlo.”

El Sr. Presidente ■ «La mesa no había considerado ne
cesario que los Sres. Procuradores, cuyos poderes están apro
bados, jurasen para poder votar, pues creo pueden hacerlo sin 
haber jurada Pe consiguiente, sin tratar de defraudarles de 
ninguna parte del derecho que deben tener, ha querido dejar 
esta ceremonia para cuando se halle elegido el Presidente.*’

El Sr. Alcalá Galiana: «Me parece que hay usa Obje
ción de mucho peso que oponer á lo expuesto por el Sr. preo
pinante : el juramento so debe prestarse sino en manos del 
Presidente der Estamento de Procuradores, y hasta ahora no 
existe tal Presidente. Por una disposición que respeto, aquí es 
posterior el nombramiento de Presidente á la apertura de las 
Córtes; cosa que no sucede asi, por ejemplo, en Inglaterra. 
Sea como fuere, pues que ya estamos en el caso de nombrar 
Presidente del Estamento, y que ss ha verificado la apertura de 
las Córtes, me parece conveniente qus no ss dilate un mo
mento el nombrarle. El juramento no puede prestarse ante el 
Presidente de las, juntas preparatorias, y asi ei prestarlo ahora 
los señores de que se trata seria dar al Presidente actual unas 
facultades que no tiene, pues no lo es del Estamento, sino 
únicamente de dichas juntas.”

El Sr. López.-. «A las consideraciones que acaba de ex
poner el Sr. Alcalá Galiano, se puede añadir otra sacada del 
mismo reglamento que nos rige, el cual es la ley vigente que 
debe servirnos de norte y pauta. En el artículo 28 se dice (/o 
leyó). Se trata en ¿i del acto de manifestar cada uno su vo
luntad respecto á las personas que deben obtener la presiden
cia, y esta facultad se concede á todos los Sres. Procuradores 
cuyos poderes hayan sido aprobados, sin que al efecto sea obs
táculo el qus no hayan jurado. Diré mas: no solamente tienen 
la facultad de poder votar para la elección de Presidente los 
Sres. Procuradores cuyos poderes hayan sido aprobados, sino 
que esta es ia única circunstancia que se requiere para poder 
ser elegidos y propuestos á S. M. Dice el artículo 3U (Jo leyó). 
No dice que hayan prestado juramento. Asi que, añadiendo es
ta observación i las del Sr. Alcalá Galiano, me parece que el 
negocio no puede ser mas claro de loque se presenta."

El Sr. Presidente anunció que se procedía á la votación; 
y contando el número de Sres. Procuradores presento, resul
tó haber 134* y por consiguiente que la mayom era 68 votos.

Verificada la votación , resultó de ella tener los Sres. Is- 
turiz 88 votos; González (D. Antonio) 76; Ochoa 64; Fer- 
rer (D. Joaquín) 24; Acuña 17; Onís 3; Sanz 1; Alvarez 
García 2; Calderón de la Barca 4* Calderón Collantes 1; 
Abargues 5; Campillo 6; Ulloa 6; Arguelles 19-, Florez Es
trada 2; López 1; Llano Chavarri 2; O orive ros 3; Mora
les 3; Del Rey 3; Espinardo 54; Fuster 48; Someruelos 65; 
Adanero á¡6\ Bclmonte 3; Domecq 6; Ortiz de Velasco 16; 
Mantilla 10; Cuevas 2; Cortés 4» Becerra 2; Carrillo da 
Albornoz 12; Santa Fe 1; Cano Manuel (padre) 7; Caba
llero 9; Pízarro 2; Cezar 2; Latorre 1; Quintana 1; San 
Qemente 2; Acerólo 4¡ &. Ju* ó; Osea 1; Ayala 2; Ro
dríguez de Vera 2; Montcvirgen 2; Cavanilles 1; Domín
guez 10; Carrillo Manrique 1; Aranda 1; García Carras
co 3; Labórda 3; Medrano 1; Bucesta 2; Ruiz de Carrion 
1; López del Baño 2; Gargollo 1; Moscoso de Aitamira 2; 
Polo Monge 1; conde de Hust 1; Falces 1; Larriba 2 \ Cla
ros 1; Pedrajas 2; Mojarríeta i; Martínez de la Rosa 1; Hu- 
bert 1, y Visedo 1.

Siendo por consiguiente la mayoría 68, quedaron electo» 
los Sres. hturíz por 88 votos, y González (D. Antonio) 
por 76. Se procedió al segundo escrutinio para ios tres restan
tes, entre los que obtuvieron mas de 12 votos, á saber: los 
Sres. perrer 24; Ochof64; Acuña 12; Arguelles 19; Orriz 
de Velasco 16; Carrillo de Albornoz 12; marques de Espi- 
mrdo 54; Fuster 48; marques de Someruelos 65, y conde de 
Adanero 46.

Resultaron presentes 134 Sres. Procuradores, siendo la 
mayoría 68, de los cuales obtuvieron el Sr. Ferrer 60, y los 
Síes. Ochoa 64í Acuña 57; Arguelles 9; Ortiz de Velas
co 57; Carrillo de Albornoz 1; marques de Espinardo 63; 
Fuster 17; Marques de Someruelos 68, y conde de Adane
ro 4.Hubo también varios votos perdidos de que obtuvieron los 
Sres. Cano Manuel (padre) ó; Domecq, S. Just, Visedo y 
Atocha uno cada uno, y una papeleta con 4 votos también 
perdidos, por no deber ser sino 3.

Quedó á cosecuencía electo el Sr. marques de Someruelos 
por 68 votos, y se procedió á nuevo escrutinio entre los que 
habían obtenido mas de 12 , á saber: los Sres. Ferrer 60; Or
riz de Velasco 57; Acuña 57; marques de Espinardo 63; 
Ochoa 64, y Fuster 17. Resultó haber 130 votantes y ser la 
mayoría 66 votos, quedando electo el Sr. Ochoa per 71 votos, 
y teniendo los Sres. Ferrer 60; Ortiz de Velasco 43; marques 
de Espinardo 63, Acuña 22, y Fuster 8.

Se procedió á nueva votación para el 5.° y último can
didato entre los señores que habían obtenido mas de 12 votos, 
á saber: entre los Sres. Ferrer 60; Ottíz de Velasco 43 ; mar
ques de Espinardo 63, y Acuña 22. Ei total de votantes fue 
122, y 1» mayoría 62 , resultando electo el Sr. Ferrer por 63 
votos, y teniendo 59 el Sr. marques de Espinardo y 2 cada 
uno de los Sres. Ortiz de Velasco y Acuña; con lo que quedó 
completo el número de los cinco candidatos que deben propo
nerse á S. M. para la elección de Presidente y Vicepresidente 
del Estamento.

Ei Sr. sonde de las Navas: «Me parece que el año pa
sado hubo de suspenderse la elección de secretarios para el día 
siguiente. El reglamento previene que no se puedan tener se
siones de noche; las operaciones de la elección ocuparán lo 
menos dos horas ; y asi creo que el Estamento se halla en el 
caso de decidir que se deje U elección pan mañana,"

El Sr. Presidente ; «La mea» do tiene mcanvemente e* 
diferirla hasta mañana, sin embargo de que no está muy cla
ro «te punto', pues por el reglamento parece que la elección 
debe hacerse en esta misma sesión.

«Lo único que podría oponerse es la objeción de que está 
prevenido que no se celebren sesiones por la noche; pero po
dríamos continuar la actual hasta la misma entrada de la no
che, y entonces suspenderla. Sin embargo, si ci Estamento 
decide que se suspenda desde ahora, por parte de la mesa no 
hay inconveniente. En todo caso se proclamarája elección de 
la propuesta para Presidente.”

Varios señores pidieron se preguntase ai te suspendería ó 
no la voucton para Secretarios.

Se proclamó el resultado de las votaciones, después de 
leído el artículo 33 del reglamento, y en seguida se preguntó 
si $c suspendería la votación, acordándose que sí; y á conse
cuencia se cerró la sesión á las cinco, citándose para mañana 
á las once á fin de concluir la elección.

El programa del 14 de Setiembre comprendía Iaa 
siguientes promesas: ministerio homogéneo, termina
ción de la guerra civil, medios de subsistencia deco
rosa al clero regular secularizado, libertades que ema
nan esencialmente del régimen representativo, y cré
dito pÚM¡CO.

¿Cuál fue la condición indeclinable y necesaria 
para cumplir estas promesas? La unión y reconcilia
ción de los ánimos, manifestada en el restablecimiento 
de la unidad administrativa: la concentración de loa 
esfuerzos de todos los españoles adictos á Isabel 11 y á 
la libertad, en un solo objeto, la destrucción del abso
lutismo teocrático, representado por el partido de loa 
facciosos.

Apenas el Gobierno de S. M. concibió fundadas 
esperanzas de que esta condición se cumpliría, se an
ticipó á empezar por su parte á cumplir lo que había 
prometido. Nadie ignora que la reconciliación se ha 
verificado, y de que manera se ha verificado. No tie
ne ejemplo en la historia una mudanza tan feliz como 
repentina, hecha en utilidad de todos y sin daño de un 
solo individuo: merced á la'bondad y sabiduría de 
nuestra augusta Rehva Gobernadora, de la cual dirá 
la posteridad española: se lo debemos todo; y merced 
también al carácter noblemente cuerdo de nuestra na
ción , que sabe, ames de arrojarse en el abismo, medir 
su profundidad, y refrenar sus afectos en el mismo ins
tante de la mayor efervescencia. Semejante Reina y 
semejante pueblo no encontrarán obstáculos para, m 
gloría y la felicidad que Ies destina el porvenir.

El Gobierno, aun antes de estar enteramente lo
grada la primera parte de su misión, que era la recon
ciliación de los ánimos, empezó con la mayor actividad 
á trabajar en la segunda, que es la terminación de la 
guerra civil, y la consolidación de las libertades y del 
crédito público. El ministerio homogéneo se formó: el 
ejército que ha de acabar con los facciosos, no tardará 
en aparecer; y nuestra ardiente juventud devora con 
impaciencia los pocos meses que la separan todavía de 
la lid y de la victoria. Los donativos hechos en el altar 
de la patria hablan con mas energía que cuanto nosotros 
pudiéramos decir. Nada ha omitido el Gobierno en lo 
que puede hacer por su parte para el establecimiento 
de las libertades patrias, reservando á las Córtes lo que 
no estaba en sus atribuciones, y dando constantemente 
el ejemplo del respeto debido á la ley,aun en medio de 
circunstancias que parecían justificar cierta especie de 
dictadura. En un, el discurso del trono en la apertura 
de las Córtes, en el cual se anuncian tres leyes impor
tantísimas en el orden representativo, demuestra la fir
me intención del Gobierno de acabar de un solo golpe 
con la usurpación y el absolutismo.

ios habitantes de esta capital, cuyo ejemplo no 
dudamos que seguirá la nación entera, han comprehen- 
dido muy bien el espíritu de las palabras emanadas del 
solio de Isabfl 11, y las han aceptado con alegría, por
que ninguna de las esperanzas que habían concebido, ha 
sido menoscabada.

Pero á pesar de este júbilo, se cree generalmente 
que el Gobierno ha prometido mucho. Es verdad; pero 
todo lo podrá cumplir: porque nada es imposible con 
una nación como la española.

Los elementos necesarios con que cuenta, son el 
orden público, la tranquilidad interior de los pueblo^ 
la tolerancia de las opiniones en lo que no toque á los 
objetos de nuestro culto religioso y político, 1a inde- 
l>endencia y libertad de las discusiones, la unión de 
los ánimos necesaria para disipar el peligro que es co
mún á todos, y en fin el patriotismo, que sabe sacrifi
car todas las pasiones al bien del pais. Ei Gobierno 
cuenta con estos elementos tan propios del carácter es
pañol, y su esperanza no sera engañada, porque 1» 
memorable sesión régia del 16 «le Noviembre, la ale
gría general y el patriotismo de tantas maneras expre
sado, le dan derecho para esperar: con estos elementos 
se robustecerá Ia confianza que ya ha nacido: y con 
la confianza se tiene todo, dinero, soldados, y buenas 
leyes.

El Gobierno confia principalmente en las nobles 
cualidades de los representantes de la nación; v no en 
balde después de la Convocatoria á Córtes de 28 de Se
tiembre les dirigió el Presidente del Consejo de Minis
tros uru» circular amistosa reclamando su» luces y ti»



consejos. Su sabiduría Ies hará conocer que entre la 
'nueva erá que comienza ahora y tojo lo pasado, hay 
tm muro dé bronce, imposible de derribar; y su patrio

tismo les hará unirse entre sí, sin perder nunca de vista 
vlos intereses preciosos del tronó, de la libertad y Je la 
patria. Esta es la ocasión dé que Jlegóe España á un 

.gradó de dignidad y de poder , desconocido, idesde mii- 
,chos años.
, : Los buenos españoles desean que cada Ministro, 
cada Procer, cada l'rocurador se siénta animado de loa 

■ mismos sentimientos patrióticos qué brillan en cada 
uno de los decretos,-en cada una ae las palabras déla 
'inmortal Cristina. Su augusto nombre está colocado al 
•frente de los sacrificios que sé hacen por la causa Je 
ító Angélica Hija y de la libertad. ¿Quién no seguirá 
éste'ejemplo magnánimo? ni ¿quien'será tan egoísta, 
qíie teniéndolo presenté se atreva a pensar en si mis
ino para otra cosa que para consagrar sus semcios'á lá 

-patria? Los dias de escisión pasaron ya, y jasaron pa- 
siempre. Es llegada la hora de poner en ejercicio el 

gran principio de todo Gobierno libre i el bu e n cirieUd^; 
rio ér esclavo dél bien público. V ': •

Por Real órden de 3l ds &ctúbrc último S. M. la Reina 
Gobernadora haUcnído 4 bien nombrar una comisión compues
ta de D. Rodrigo de Aranda, comandante de batallón de la 
Guardia nacional de esta corte, D. José Arguelles, secretario 
de $.\M. con ejercicio de decretos y archivero de la dirección 
général'de R.entas, y D. Pedro Miranda, oficial.d^ la clase de 
primeros déb ministerio de¡lo Interior, para plantear el colegio 
de huérfanas dé lk Union mandado establecer por Real decre
to de' 29 del mismo mes.

Parte recibido en ¡a secretaría de Estado y del Descacho
i :'4e- ¡a Guerra. '■ r '■':.

EÍ capitan.geoeral de Castilla la Nueva remite, al minis- 
tcriede la Guerra el parte siguiente:
“ Comandancia general de la provincia de Cucnca=Excmo.Se- 

fiori Ya manífesté Í V. E.el 10 que permanecía en Moya 
trasladándole eloficio que con fecha 7 del áctual comunicaba 
.désdeTbríjá <1 capitán,de la 4** compafiía del batallón pro
visión;) I de Castilla D.Antonio Amiéva. A pesar'de esperar 
loe avisos del capitan general de Valencia para la combtaa- 
cion proyéctadi,mi ardiente celo por defender los impres
criptibles derechos de nuestra ¡nocente Ruina, no me per
mitía permanecer en inacción sabiendo que la borda dcraci- 

. «rosos, comandada por el Organista, vagaba por los límites de 
la proiríncia depAragón y;Valencia, contiguos ¿ la de mi 
mando; procuré, adquirir noticias -exactas, y sabedor, de su 
paradero (Üipue el l.u que 4 U columna inandatb por; el' refe
rido Amieva se le incorporase la qué tenia situadá.en Santa 
Cruz a! mando del teniente coronel graduado D. José Mora
les, compuesta de una compañía rd¿r provincial de Erija, otra 
del provisional de Castilla la‘Nueva, y2ü/caba!lósdel 2.° y 3.a 
ligeros, ordenando marchase en dirección i la Orilla al man
dé dé dicho gefe, y que* i * * * v todos reunidos cayesen sobre el pue
blo de Torija, en donde:segun el último parte habían entra- 
dolosfacdoaoa procedentes de Sarrion, teniendo yó dispuesto 
nlir 4 situarme en :Arcos,'para apoyar aquel movimiento. El 
multado, Excmo; Sr., ha sido según calculé y denota el parte 
que me pasa dicho gsfe, recibido en la Osilla y 4 hora y me
dia del punto de la acción, cupo literal contesto es como signe:

Columna, expedicionaria de vanguardia de la provincia de 
CumcamSegún comuniqué-.4 V, S. en mi oficio de anoche,sal! 
coriTa columna de mi mandó con dirección 4 Arcos, en don- 
detcaiá'náicias exactasde hallarse la facción compuesta 
de áOÓ infantés y 30 caballos, mandada por el Organista, la 
qoé habietido sidó aucada i las tres de ia mañana de tioy,t*n- 
gñlasatisfáccion de participarle haber sido completamente der
rotada yr^fiéstaeii dispersión , causándole lá pérdida de mu 
dé dO muerto* que fueron contados por reconocimiento prac
ticado sobre el campo de la acción, c infinidad de heridos, co
giéndola al mismo tiempo 1/ caballos, con sus monturas, 3 
cajas, lanzat, fusiles y otros efectos de guerra; cuyos particu
lares de la acción daré £ V. S. en parte, circunstanciado tan 
luego como me lo permitan las atenciones que en el día me 
rodean, pudíendo por último decirle que por nuestra parte 
soló hemos tenido 3 hombres muertos , 2 heridos y un caba
llo muerto. Dios guarde i V. S. muchos años: Arcos 11 de 
rovjembre<de 1835 4 les ocho de Ia mafunasEl teniente 
corónel josé MoralessSr. comandante general de la provin- 
«ia drCiienca.=P. D.Entre los facciosos muertos se han ha
llado un clérigo y un fraile.
v ¡ ." 'Lo'qtie rné apresuro 4 poner en el superior conocimiento 
de Vr E., lleno de la'mayor satisfacción por los felices resul
tados queeste fuerte escarmiento debe producir én: el espíritu 
decaído dé todos estos pueblos, por ver tantas veces señorear
se por ellos esta misma osada facción, engrosada como otra, 
con loa mismos mozos dé los pueblos, que debían salir ahora 
drmldados de nuiutra ¡nocente Reina : reservándome reco
mendar 4 V. E.. para que se sirva hacerlo á S. M., 4 los ofi
ciares* tropas que resulte haberse distinguido.

Mañana pienso dar descanso ¿ la tropa en ote punto por 
wr bastante proporcionado ál efecto , por no parecerá)* opor
tuno precipitar mí retirada cuando he vencido,'jr poraprove- 
char estos momentos, 4 fin dé 'ihdagar si por esta inmediación 
oes et éftcuémfaálgunx porción de aquellos ó dé otros reuni- 
dná, para castigarlos del mismo triodo; pues pór mt parte lió 
docenaria hasta exterminar él ultimó enemigó de nuestras li
bertades patrias. Dios &c. Aras 11 de Noviembre de 1335.s 
Sicilia Sf.==Msnutl de1 Albuérne.sExcmo. Sr.capitaagene- 
■ql dexste ejército y provincia.^;!7.* copta.=Moncayo. r'

Excmo. Sr.:, Al ponerme en marcha para Cataluña con 
las tropas que he reuoidó en está capitanía'general, que S. M. 
ha tenido la bondad de confiarme, puedo asegurar £ V. E., 
que el ópíritu qiie ánhhá 4 otas, y 4 mí, es él nias. ardiente 
deseo de combatir y destruir las hordas dét enemigo dé. nues
tras libertades y del'tronó de nuestra RE'ÍNÁ'Dóña Isabel ü: 
pero mi amor á,Jtan caros objetos no quedaría satisfecho, si 
4 pesar* de lo&atrasos en que me hallo pór úna emigración tan 
dilatada7, cargado1 * * * S * de familia, no ofrecías para las necesidades 
del Estado, como.lo hago, el noveno de nii sueldo líqúidÓén 
cualquiera posición en qué me situé el Góbierho, y por todo 
el tiempo que dure esta-ominosa guerra; desde'el l.° delcor- 

' tiente. - - - V ^ * / •. "
Suplico a V. S. presente 4 S. M. la inmortal Reina Go

bernadora, para su aceptación, «te corto sacrificio de un an
tiguó militar que'no tiene mas hiena que su espada. Dios guar- 
deá V. E. muchos años. Córdoba I3 de Noviembre de l83S.= 
Excmo. Sr^Cárlos Espinosa.=:Excmp. Sr. secretario de Esta
do y del Despacho dé la Guerra. ^
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Señora: El coronel D. Francisco Váldés, comandante 
genérat de la provincia de Soria, deseando*secundar en unión 
de todo» loa. géfa y oficiales de la briada de su mando, él 
noble ejemplo de V. M. en obsequio de la mas justa de las 
ciusas, y por qué se interesan a porfia todos los que desean yér 
libre este suelo privilegiado de las horda que lo infestan, y 
sostener nó solo con sus hiena, sino con sus vida loe. dere
chos dé nuestra idolatrada é inocente'Reiva Doña Isabel ii 
su augusta Hija, por sí, y 4 nombre de los mismos, despua 
de ratificar Ja promesa y juramento de morir en su obsequio, 
tiene el honor de ofrecer á V. M. el 2 por 100 dé los haberes 
líquidos de aquellos, y por su parte.320 rs. mensualoi, du
rante la actual lucha contra los enemigos del trono y de la 
patria; suplicando ¿ V. M. se digne admitir con su acostum
brada benignidad taii corto desprendimiento, y los deseos de 
volará los peligros en consecución del triunfo, que no.debe 
de ser dudosa Soria lí de Noviembre de 1835ÁScfióra.= A 
L. R. P; de V. M.=FrancÍsco Váldés.: ;;

El tribunal de la Rota, á que se han adherido el audi
tor vice-gerente del nuncio, el fiscal y el ábieviadoir dé la 
nunciatura, han ofrecido para coadyuvar 4 las atenciones .del 
Estado mientras dura la actual guerra^ úna mesada de su suél* 
do aniial, deducida 4 prorata dé las qué se les paguen men
sualmente desde el presente mes dé Noviembre.

S;M¿ ha recibidó con agradó esta oferta, y mandado a 
le den las gracia en su Real nombre, y qué se publique .en la 
Gaceta.' ' "

S. M. la Reina Gobernadora te ha digoado admitir con 
agrado el donativo ,que hacen el comandante interinó y los 
oficiales de las compañías dé granaderos y cazadorés, 3>, 4*a 
y 6> dél regimiento provincial de Granada, del haber cpr- 
rapondiente en un día al mes de sus respectivos sueldos, nó 
debiendo extrañarse que las demás compañías del mismo cuér- 
po no hagan Jo mismo se hallan ^en distinta columna.

S. M. se ha servido admitir con agrado el donativo que 
hacen loa gefa y capitana del segundo batallón del regimien
to infantería del Rey , l.®dé línea, del 5 'por 1 OO desus suél- 
dos, los tenienta del 3.° y los subtenientes del 2.° para aten
der 4 loa gastórde la guerra actual, y mandar que se lea den 
la gracia, publicándose en la Gaceta. '

El teniente general D. Francisco Cabrera, cede mientras 
dure lá guerra actual , el 10 pór 100 de su haber líquido, 4 
mía de todo el alcance que pueda resultar del ajuste final dé sus 
cuentas que tiene solicitado en la pagaduría militar de Victoria 
por fina del segundo tercio del presente aña

Rectificaciones.
En la Gaceta de 16 de Octubre, donde se pusieron las 

inicíala B. L.y cantidad de 13 rr., debió ponerse i>. L 
y cantidad de 1500 rs.

En la misma Gaceta del 16, ¿ inicíala de B. M. m fija 
solo la cantidad de 13 rs., debiendo ser 15,000.

Y en la última Gaceta donde vinieron anunciados lá 
•uscriptores que se pasaron al ministerio con fecha 2 del cor* 
fíente; en lugar de poner D. Prudenciis Galindo, sé puso 
i>. Prudencio Gañía,

Alocución deí presidente y nuevos individuos de la diputación 
provincial de Lton á sus habitantes.

Leoneses: Después de Untos años de tiranía y opresión 
en que ha gemido nuestra patria, vuelve por tercera vez 4 es
tablecerse en ella la saludable institución de la diputaciones 
provinciales. Penetrada íntimamente la de esta.provincia de 
la alta misión a que es llamada por el voto de sus comitcnta, 
de los agrados dsbera que le incumbe llenar sin descanto, y 
de los grandes bienes que con impaciencia esperan tos pueblos 
de sus afuer/os y Urea, nada le seria mas grato y halagüe
ño , al dirigir su voz por primera vez a sus compatriota; que 
hacerla .concebir ia ‘consoladora ida de ver realizados cuanto 
anta tan justos deseos. La noble ambición de gloria, 4 que no 
pueden ser insensibles los individuos que la componen, no 
menos que su própro honor é interes, les impelería 4 consagrara 
con ardor ¿ llenar d espacioso círculo de sus atribuciones or- 
dinarías, para corresponder con hechos positivos ¿ la confian* 
za corí que leS habéis honrado, si tan útiles cuanto benéfica 
taras fuese dado desempeñarlas con fruto fuera del seno da 
la paz y del descansa

Mas cuándo la desoladora guerra civil aflige cruelmente * 
4 nusatra patria, cuando todos los afittraoa del sanguinario

EN XA IMPRENTA MAL.

partido que acaudilla un Príncipe, rebelde, despua de luchar 
con obstinación ha ma de dot arlos en algunas provincias Al 
Norte, aspira temerariamente ¿ extender los estragos de tan de
vastadora guerra á todos los ángulos de nuestra desgraciada pa
tria, £ imponer los insoportables hierros del despotismo i to
dos sus hijos, y envolver el trono de nuestra inocente Reina 
entre los escombros dé tan horrorosa destrucción; mal corres
pondería esta junta 4 la misión que lá-habéis confiado, si en 
circunstancias tales distrajese su atención hacia otto pbjeto que 

> no fuese el proporcionar medios pará cpncluir7dé un gólpe con 
esa vergonzosa guerra, oprobio de la civilización española.

La diputación atá segura, que, dirigiendo ’á .este fin pe
dos sus esfuerzos, corresponde dignamente i Jos votos de la 
provincia, y a fié! intérprete de los Kntimientós'de sus habi
tantes; está persuadida que para conseguir tan grandioso objeto 
ninguna clase de sacrificios le parecerá costosa. Si fuerqn granr 
dev y heró icos la que hizo cuando conducida del amor 4 tu 
independencia, se levantó indignada contra el opresor de Hu- 
ropa, aun1 snayoits serán los áfuerzos que'cstá dispúekta ¿ ha
cer en el dia para la defensa de lós objetos mas sagradosy pre- 
ciosos que^ se interesan en lá actual luché. t)é'ella pende U 
conservación de un troiio que la ley y, la opinión han conce- 
dido al Ángel inocente que le ócopa.ál afiánzamiento de la 

' ¡nstitúcioñés que nos rígen, garantía segura’de núatras liber
tades patrias y'de /nuestra futura felicidad : y de ella pende 
cambíen la conservación dé nuestras vidas i de nuestros inte
resa y de nuestro honor: todo se arriesga en lá presente lucha, 
y todo a preciso alvarlo, y no hay duda que se salvara, por 
que ha llegado él momento de hacer un afuerzo tnagniaimo 
digno dé una nación grande y generosa.

la imponente actitud que va ¿ presentar dentro de poco 
será bastante para ahuyentar las fanáticas, hordas del despotis
mo y para desvanecer las esperanzas dé' los feroces caudillos' 
quejas conducen. Apresuremos, leoneses, ésta época feliz; 
mostrémonos dignos de lá grande regeneración política que 
gloriosamente Uevará'á cabo !áexcelsa Cristina, auxiliada 
'de Jas luces de un mínisterio franco y popular: corramos ¿ 
inscribirnos en lá benemétita Guardia nacional, 4 participar 
de sus peligros, de sus laureles y de sus glorias.. Cooperemos, 
pues; á todos está abierto el camino para dar una prueba pa- 

' f riática dé sus sentimientos, contribuyendo del modó que sea

rtible 4 Jasimultánea cooperación qué de sus hijos reclanra 
patria. El triunfo deesa modo no sólo'será seguro, sino

Í ue será pronto. Entonces habrá llegado la época'de gozar de 
os beneficios de lá paz; entóncés la diputación provincial, 
ocupada exclusivamente ca las taras mu gratas de sú institu

to, se dedicará'sin descanso 4 promover él bien y felicidad de 
ata provincia ; elevándola ál gradó ¡de’ riqueza y prosperidad 
4 que la llaman la féitilidad de su sueló y la laboriosidad de 
•us lubitantes. León 10 de'Nóviembre de 1835.sE. G. G I. 
Juan Antonio Garnica, presidente.sLuis López Suaicz, in
tendente ¡ntérinó.sSantiago Alonso Córderb, diputadó por 
Astqrga.sLcón Herqua, dipútado por Cea Ó SahagúúusFlo- 
xencio García, diputado por la / Eañeza.s Felipe Tegerina, 
diputado por LeoasSegundo de Sicná y Pamblcy /dipútádó 
por Murías de Parcdes.=Fclix García Mancebo , diputado por. 
RiafiasMánuel Antonio Panchón, diputado por Valcncia 
de D. Juan, sMariano Álváréz Aceyédo,; diputado por Yé- 
gacervcra.sjosé Fernandez Carús/diputado por Ponfcrrada, 
áecretariÓ interino. ‘ •

bolsa di HADiio^fef/MriM de hoy i las tres dtta tarde. 
■victos fusucos. ■
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